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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Legislativo el 90º  Aniversario del Club Atlético Maciá (CAM) celebrado el pasado 27 de Marzo del corriente año, ubicado en calles Feliciano y Juan Maria Ghiglione, con Sede Social en calle Gualeguaychú 663 de Macía, Departamento Tala.

SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección Directiva del Club, a sus Socios, colaboradores y simpatizantes.
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FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente:
	El pasado 27 de Marzo el Club Atlético Maciá celebró sus 90 años de vida institucional. Este club viene creciendo permanentemente gracias al trabajo conjunto, de la Comisión Directiva, colaboradores y profesores, lo que ha permitido que grandes y chicos puedan disfrutar de las instalaciones. 
En este club en estos momentos se están colocando algunas de las columnas de iluminación como parte de las mejoras en el campo de juego, en una idea de permanente mejoramiento y mantenimiento general de la infraestructura para la cancha principal y la auxiliar, que se consiguen con mucho esfuerzo por parte de las autoridades del Club.
Cuentan también con un colectivo propio, que permite que los jugadores, tanto de las inferiores como de la primera, puedan viajar y participar en diferentes competencias. El mismo se utiliza para otras actividades, lo que está obligando a la adquisición de una nueva unidad. 
El Club en lo deportivo, tiene en su haber varios títulos en lo futbolístico, y, en estos momentos la Primera y Reserva están compitiendo en el Torneo Apertura de la Unión Deportiva de Ligas Tala-Nogoyá (UDL), con la dirección de su DT Gonzalo Vittori y un destacado equipo técnico. En tanto las inferiores participan de los encuentros de liga tálense y continúan con las actividades de la Escuelita de Fútbol, dirigida por el Sr. Ramón Salduendo.
Es de destacar el trabajo incesante de las personas que colaboran con la institución lo que ha permitido que a lo largo de estos años el Club fuera 



creciendo, con el objetivo principal de otorgar contención, sobre todo a los chicos del pueblo y la zona de influencia, fomentando la actividad física y mental, a través de la práctica del deporte y con un sentido social incentivando valores y responsabilidades. 
Sr. Presidente, en reconocimiento al esfuerzo llevado a cabo por autoridades, simpatizantes y colaboradores del Club, y principalmente al objetivo del mismo, es que solicito a los Señores Senadores presentes, me acompañen en la aprobación de Interés del presente Proyecto
Muchas gracias ¡!!!!
 



